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EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

DE LA  NACION T  D EL RET.

LU N ES 3  DE M A Y O  D E  1814.

S. Atanasio Ob. y Docu =  Quarenta Harás en la iglesia ^ar- 
roqaiai di Sea. Cruz.

V I V A  F E R N A N D O .

A R T IC U L O  COM UNICADO.

Señores editores: =  Habiendo leido en el núme­
ro 88 del apreciable periódico, que V.V. publican to­
dos los dias , la sesión de Cortes del dia 12 de Abril 
del ano de 1S 14 , que corre con felices sucesos,  me 
ocurrieron varias rclicxioneSj que njanifestaré á V.V. 
sobre la discusión relativa al cUctámen de ¡a Comisión 
nombrada por las Cortes para formar un plan sobre 
Jos medios de solemnizar el glorioso dia dos de Mayo.

Quisiera saber hasta qué grado se eleva la liber­
tad de imprenta, para no exceder sus justos lími­
tes, y  quánta es la libertad ciril de los españoles, 
según las nuevas Instituciones, para poder manites- 
tar mi opinión sin peligro de que las juntas de C en ­
sura me obliguen á cesar, esclavizando mi entendi­
miento , y poniendo trabas á mi razón. En quaiuo 
juzgo que puedo escribir con libertad, discurriré so­
bre la discusión de las Cortes ordinarias, con res­
pecto al modo de solemnizar el dia dos de Mayo; 
y  si por equivocación me excediere en mis discursos, 
pido la venia á toda la Nación española , protexian- 
doque no intenso infringir en lo mas mínimo las 
leyes vigentes en el dia.
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a ;uel traydor Calvo , cuj^ causa se hizo deniasi¿t- 
do pública en España ,  en ‘ el tiempo de las juntas 
provinciales. D aoi¿, y  Velarde habrán ya conocido 
la- mano que movió el resorte que electrizó á Ma­
drid el día dos de Mayo , para que diera un estalli­
do. Y  su sangre derramada , quanto estuvo de par­
te de lew d os, y  de sus compañeros , en obsequio de 
su Pátria , no cesa de clamar al Cielo pidiendo jus­
ta venganza de sus iniqüos opresores. Santo es y  sa­
ludable el pensamiento de ofrecer á Dios sacrificios 
por la puigacion de los pecados de las víctimas es­
pañolas del dia dos de M ayo, como por causas y  su­
cesos semejantes nos enseñó exemplarmente Judas 
Machabéo. P e ro , celebrad como festivo, con gala 
y  regocijo el aniversario de aquel dia , no solo seria 
lo mismo que tocar una guitarra en un entíenoj 
sino quesería una prueba nada equívoca de nues­
tra indolencia , por los insultos, afrentas y  desas­
tres que aquel dia sufrió la heroica Nación espa­
ñola , indignamente ultrajada por Napoleón.

El dia dos de M ayo debe ser perpetuamente pa­
ra los españoles dia de luto y  ayuno general. Los 
que juzgan que este año de 1814 debía solemnizarse 
el aniversario del dia dos de Mayo con gala y  rego­
c ijo , deben tener en consideración que él será el dia 
décimo de la Neomenia vulgar del mes de Abril, 
esto es i este año corresponde el dia dos de Mayo 
al dia décimo después del aparecimiento de la luna 
nueva del mes de A b ril, que en el Kalendario de Jos 
Hebreos está anotado con ayuno general por la 
muerte de Helí, y  cautiverio del Arca del Tesiamen- 
W , según Genebrardo : ^ejunium , quod eo ohierit 

Sacerdos capta foederis Arca. 1. Reg. ^.vers. 18. 
(Genebrardo; Psalmi David &c.) Si los Hebreos llo­
raron la pérdida de su Gcfe Supremo, y del depósi­
to de las Tablas de la L ey en aquel dia memorable.
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ipoii'émos los españoles vestirnos de gala , y  rebosar 
regocijo en el aniversario de un día cu el que nues­
tro amable Rey Fernando estaba ya cautivo, y  nues­
tra ley sacrosanta era conculcada por un exércico 
niénos religioso que el de los FilistéosI iguales pér­
didas , deben ser sentidas con iguales demostracio­
nes por dos pueblos que adoran á un mismo Dios 
vcrdadc’ o ,  dii igidos por la divina revelación.

Si aun queda algo que tspíar en el purgatorio 
á las almas de Daoiz y de Velajdc , mucho podiá 
aliviarlas un ayuno general; y  ellas tendían el pla­
cer de entender,  que conspiramos con los nobles 
intentos que los animaban •. n la heróyea defen­
sa , que hicieron de la independencia ,  libertad y  
religión de su ainada Patria. Judéa no dvbió me­
nos al valor incomparable de Sansón, que al ayu­
no continuado de Daniel. La penitencia de este ba­
rón de deseos cneieció que un Angel !c, atisáia , que 
en e) momento mismo en que cometuó á pedir á 
Dios la libertad de su Nación cautiva, se había des­
pachado el decreto de su deseada libeitad. Quando 
nuestras desdichas continuadas de seis años á esta 
parte son justos castigos de nuestros pecados , no nos 
qued.t otro recurso que el de la penitencia para mi­
tigar la ira de Dios.

íQuántos españoles degenerados pretenderán pre­
sentarse vertidos de gala, y  coionados de losas el 
dia dos dv Mayo delante de los sepulcros de Duoiz 
y  de V elaide, para esparcir flores sobre ellos ,  y  di­
simular su galicismo con estos fingidos obsequios! 
Pero las sombras de aquellos dos dignos Patrio­
tas los asombrarían, repitiéndoles aquellas recon­
venciones de Jesucristo: íohis ScribeSy et F ta -
riseei hipócrita: , qui edificalis. sepulcro prophetaruniy 
est ornatis mo u : e-ita justorurh, et diciiis: si fuisse- 
mus in diibus patruum nostrorurn, non essemus socii eo-
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rum ¡n sanguine prophetarum. Itaque testimonio estis 
vobiiwetipus. quia filn  estis eorum, qui propheias 
occideruHí. h i  vos ¡mpíese mensurarn pairum vestro- 
non. Cou ciücto ¿af'fuvechai au cuiuo sufragios á las 
aiii:as de Oaoiz y  de Velarde Jos íiiduiccis yue sé 
concfdaii á los contrabandistas,  quaudo gran par­
te de ias íg»o>ias de tspaña llurati el destierro de 
los nras dignos Je nuestros Obispos, sin que pue­
dan lograr aiguu alivio de su dolor, algún con­
suelo en sus penas , y  alguira protección en su 
soledad ?

En el Menologio de los Griegos se asigna por 
fiesta del dia dos de Mayo la traslación de las re­
liquias de San Atanasío. Así lo expone Geiiebrar- 
do: 2 =.franslatio reliquiarum .-Uhanash mtigui-. y esta 
misma es la fiesta consigpiada al nitsmo dia *en el 
KalendacioRoniano y  Español. ¿Yser» verdadera pie­
dad tener en un destierro al venerable Obispo de 
O rense, imagen perfecta del grande Atana»io, y  
obligarle á niurir en tierras extrañas, y  á que ca­
rezca de la sepultura que debía ocupar en ía igle­
sia que suspira por su memoria ,  al mismo tiem­
po que se honran los sepulcros, y  se trasladan 
los despojos de dos Militares? N o nos equivoque­
mos : I:£C Qpportui fa cere , et illa m>i omitiere. Si 
se onme aquello , aunque se haga esto, nada apro­
vechará á lasalaiasde Daoiz , y  de Velardeel honor 
fúnebre que se ¡es prepara : quia fiUi estis eorum 
qui propheias occiderunt. Si los señores Obispos ex­
trañados murieren en sus destierros , quando sus 
reliquias sean trasladadas á sus Iglesias, ¿que diián 
ios oradores en sus oraciones fúnebres?

Por modo de sufragio en favor dá los benemé­
ritos difuntos del dos de Mayo en Madrid se dota 
taráua numero competente: de-dons^llas . una por cada 
harria de los que- componen esta Capital, ¿be pagaián
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estos dotes de los bienes nacionales ? ¿Y los recla­
marán una multitud de sacerdotes regulares , huui- 
brieutos,  desnudos,  desalojados, que perecen de ne­
cesidad porque los bienes dorales que les dexaron ge­
nerosamente los fundadores de sus Monasterios, los 
aplicaron á la Nación los franceses, y  continúan 
como aquellos usurpadores los dexaron? Yo no du­
do de que las doncellas Madrileñas , consideran­
do que se podrán hacer tales reclamaciones, po­
drán acordarse de la delicadeza de Tobías^ y  des­
preciar su dote correspondiente : ncforts furtibus sit. 
Si tales fuesen , ¿sufragarían estos dotes por las al­
mas de Daoiz y d eV elard el ¡ Gran Dios ! ; qué 
trastorno de ideas! ¡ qué confusión! ¡ qué desórdcn! 
Religión santa rectifica las ideas de todos los espa­
ñoles. Sacerdotes del A ltísim o, Ministros del Dios 
de caridad postrados entre el vestíbulo y  el altar 
pedir al Señor por quien reinan los R eyes, y  los 
Legisladores decretan lo ju sto , que haga reinar en­
tre nosotros la justicia y  la paz, para que nuestra 
amada Patria produzca frutos de religión , de honor 
y. de concordia. =  L .

C O R T E &
Sesión del día i . “ de Mayo. —  Luego que se leyó el acta 

del dia aaterior , se dio cuenta de algunos votos que sobre 
el artículo 2.° de infraccioB de Consihucion habían sida 
contrarios: tales fueron los votos de ios señores Ostolaia, 
Obispo de Pamplona y algunos otros , y »e mandaron inser­
tar en ci acta, =  Juró uii señor Diputado. — Se leyó después 
un parce del Gefe Político de Valencia , eu que participa­
ba al Gobierno cou fecha del 27 , que S. M. el señor don 
Fernando V il.  se sentía con notable alivio ,  aunque no res­
tablecido del todo, y que los serenísimos señores Infantes 
seguían goaando de una perfecta salud. =  E l señor Presiden­
te contestó que el Congreso recibía mucha satisfacción en oic 
estas favorables novelas sobre el rescabledmicato del Sobera -
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no , y U  salud de la Real Familia. =  En seguida anunció 
Congreso que debía procederse á las elecciones de Presiden­
te , V icí Presidente, y un Secretario, y publicada de oficio 
por el señor Ostolaia la elección, se verificó ésta hecha en 
el primer escrutinio, y quedó nombrado Presidente el señor 
Perca de la Puebla, Diputado de Ja Puebla de los Angeles 
por 151 votos. Luego que ocupó la silla pronunció un dis­
curso relativo á hacer ver, que á pesar de su insuficiencia y 
poca idoneidad, había sido elegido tercera vez para ocupar 
el asiento de Presidente : que las circunstancias presentes eran 
muy críticas , como ninguno de los señores del Congreso ig­
noraba  ̂ pereque si en adelante no se conducían con mas 
decoro y órJen Jos señores Diputados, se proponía dar a l­
gún dia motivos para que se arrepintiesen de su elección. c =  
Se procedió después á la votación de Vice-Presidente, y 
salió en primer escrutinio el señor Campomanes con 97 vo­
tos contra ^3, que contó en su favor el señor Mares. Igual­
mente resultó salir electo secretario el señor Diputado 
Moxica por 87 votos. =  Inmediatamente mandó al se­
cretario el señor Presidente, que pidiese á la secretaría 
la minuta de las dos cartas que el Congreso había dirigido 
al señor don Fernando V i l ,  y que en público se leyesen.=  
E l señor Secretario Gil pasó á exccutar el mandamiento 
del Congreso , y  en su contestación se notaba aquella ter­
nura y afecto con-aquel amor ingénito , que los españo­
les han tenido y profesado siempre á sus Soberanos; so­
bre la precisión en que se hallan de exponer á la consi­
deración de S. M . , por razón del cargo de Diputados, los 
deseos y votos de la Nación para que venga quanto an­
tes á la C ó rte : le hacen presente la necesidad en que se 
hallan todas las Provincias de que S. M. se encargue dcl 

Gobierno , y las mire coa ojos paternales ; la utilidad que 
de esto re«.iltará, principalmente con relación i  las Provin­
cias de Ultramar , cuyo sosiego y tranquilidad,  sin du­
da se co.iseguirá , luego que S. M. hable desde su trono 
á aquellos mal aconsejados españoles. =  El contenido de U 
segunda era casi el mismo i y  sedo añadía Ja viveza , y  ar­
dor de estos deseos , que no saciados con la vista de su 
deseado R ey , cada momento se renuevan con mayor ac­
tividad. La recibió S. M. con todas ias señales del mayor 
agrado y aprecio. Seguía exponiendo la priesa que S. M. 
debia darse para jurar la Constitución de la M onarquía, en
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D u S . l  T "  laW iciJad  d e iR e y n o , que todo* los
puoiüs k  aman entrañablemente, y  solainenie los malávo- 
los ia aborrecen y detestan, =  El señor secretario interino 
üel Despadi» escribe desde Valencia, que S. M. recibió la car- 
1. ’ ■ **̂ ‘í»‘^ente de la Regencia con todas
las señales de aprecio y benignidad. =  Por d  despacho de 
A remitió al Congreso un oficio dei Comandante de
Artillería, quejándose de que la disposición que se dá pa- 
ra la asistencia en la función fúnebre de maúaüa es con- 
ua ordenanza ci lugar que con su tropa se le manda ocupar.=
t i  Capitán General advierte , que se hubiera transigido este 
reparo á satisfacción de los interesados^ pero que habiendo 
sido ordenanza de las Córtes, no se había atrevido su E x­
celencia, como ai tampoco sii Alteza á tomar providencia 
a lg u n a, sin dar previo aviso al soberano Congreso, Las 
Cortes resolvieron que el Exemo. señor Capitán acordase 
con d  Comandante de Anillaría loque pareciese mas con­
veniente. =  Se leyó una solicitud de don Pedro Moreno 
M uñoz, Oficial dd  Batallón de Molina : pretende que se 
le de licencia absoluta para retirarse i  su casa , á fia Je 
atender al cultivo de sus fondos y patrimonio, por ser úni- 

ser los mayorazgos de mucha quaaiiaise mandó pasar á 
la Comisión respectiva.b=: La Diputación provincial de Aragón 
aa aviso al Gobierno de haber nombrado por secretario de di­
cha Diputación á don Mariano Gcinez. La Comisión ¡ntorma 
que se Je pueden « áaiar ao8 rs. v n ., y se aprobó el dicU- 
men. __ be leyó una represcmacion dd  Ayuntamiento de Se­
v il la ,  en la que consulta al Congreso, si los Alcaldes Cous- 
tiiucionalcs deberán tirar algún derecho por los juicios concil a- 
tonos. __ La comisión de Legislación es de parecer que por ca­
da JUICIO de esta clase podrá exigirse 4 reates vdion. =  Se 
leyeron varios informes, y  también d  parecer de la Audien­
cia de SevÜla consultada sobre este asunto j y en este esiado 
«e icvaoio la Sesión pública^ quedó ci Coagreso en secreta.

A N U N C I O .

W  héroes del dos M ayo , sacrificados por Bonaparte 
en i8ü8. Se bende en la calle de Carretas , librería de Hur­
tado, junto á la BotiUeiia, su precio dos reales.

IMPRENTA D5 DÍVILA, coUe de Borrionueto.
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